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Chachapoyas, 20 de setiembre del 2023 
OFICIO N°0105-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 
 
Señor: 
WILIS ANTONIO TANTALEAN PIZARRO 
Coordinador Territorial Amazonas  
Programa Nacional Cuna Mas 
Ciudad.- 
 
Asunto: Se ALERTA tres (03) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente caso. 1 

- CASO N° 0069-2023-CTVC/BAG                 -   CASO N° 0070-2023-CTVC/BAG     
- CASO N° 0071-2023-CTVC/BAG                                

 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

http://www.ctvcperu.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Teléfono de Bagua: 942157610  

Teléfono Nacional: 942160511 
 CASO  N°069-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 23/08/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VILLANUEVA BANDA SIMEON 3. NÚMERO-
DNI: 33826987 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUC
IÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DEL RON 

5. CARGO: PRESIDENTE 
                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: UTCUBAMBA 

9. DISTRITO: CAJARURO 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: EL RON 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 
12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

26567-VIRGEN DE FÁTIMA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 32 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 06 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 23 de agosto de 2023, el señor Simeón Villanueva Banda, presidente del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CLTVC) del centro poblado de El Ron, se presentó junto con 
las miembros del CLTVC para llevar a cabo una vigilancia presencial de los servicios proporcionados 
por el Centro Infantil de Atención Integral (CIAI) Virgen de Fátima. Durante esta visita, se completó la 
ficha de vigilancia V-190-2023-BAG-C y se identificaron los siguientes puntos críticos: 
 

1. ACTOR COMUNAL NO TIENE PERIODO DE DESCANSO ANUAL: Durante la visita al CIAI, 
se entrevistó a tres actores comunales: Roxana Villalobos Altamirano, madre cuidadora de la 
sala Bebés y Gateadores; María Carranza Fernández, madre cuidadora de la sala Mixta y Erlita 
Fernández Ramírez, madre guía. Estas tres personas informaron que no habían podido 
disfrutar de su período de descanso de 10 días desde el inicio de la pandemia. Este hecho 
podría constituir un incumplimiento de lo establecido RDE N°000338-2023-MIDIS/PNCM. (Ver 
Ficha de vigilancia)  

 
2. CIAI TIENE BAÑO/BACINES EN MAL ESTADO Y/O NO ESTAN LIMPIOS: Durante la visita 

al CIAI, se observaron tres inodoros, de los cuales dos están en funcionamiento y uno está 
descompuesto debido a un problema con el tanque de agua. Este hecho podría constituir un 
incumplimiento de lo establecido RDE N 000528-2022-MIDIS/PNCM. (Ver ficha de vigilancia 
y anexo 02)  
 

3. CIAI NO CUENTA CON LUGAR BAÑO/LETRINA/BACINES PARA NIÑOS UBICADO EN UN 
LUGAR ACCESIBLE, SEGURO Y QUE GUARDE PRIVACIDAD: Durante la visita al CIAI, se 
observaron tres inodoros, de los cuales dos están en funcionamiento y uno está descompuesto 
debido a un problema con el tanque de agua. Además, se pudo notar que el baño carece de la 
privacidad necesaria, ya que las paredes divisorias son de baja altura y se ha improvisado una 
especie de cortina con un plástico blanco. Este hecho podría constituir un incumplimiento de lo 
establecido RDE N°000338-2023-MIDIS/PNCM (Ver ficha de vigilancia y anexo 02)  
 

4. CIAI NO CUENTA CON MOCHILAS DE EMERGENCIA POR CADA CUIDADORA: Durante 
la vigilancia realizada, se constató la presencia de un total de 6 madres cuidadoras en el CIAI. 
Asimismo, se observó que el centro dispone de un total de 5 mochilas de emergencia. Sin 
embargo, se identificó la necesidad de contar con una mochila de emergencia adicional para 
la madre cuidadora asignada a la sala Mixta. Este hecho podría constituir un incumplimiento de 
lo establecido RDE N°000338-2023-MIDIS/PNCM (Ver ficha de vigilancia y anexo 03 y 04)  



 

 
5. CIAI TIENE EXTINTOR MAL UBICADO: Durante la vigilancia realizada en el mencionado CIAI, 

se observó una preocupante situación relacionada con los extintores. En la sala de Bebés y 
Gateadores, se constató que el extintor se encontraba en el suelo, y en la sala Mixta, se 
identificó que el extintor también estaba ubicado en el suelo, aunque en este caso estaba dentro 
de un contenedor. Es importante señalar que ambos extintores estaban al alcance de los niños 
en ambas salas. Este hecho podría constituir un incumplimiento de lo establecido RDE 
N°000338-2023-MIDIS/PNCM. (Ver ficha de vigilancia y anexo 06 y 07)  
 
La Asistente Técnica informó que no era posible instalar los extintores en la pared debido a que 
esta estaba construida de adobe. No obstante, es esencial considerar la opción de colocarlos 
en pedestales fuera del alcance de los niños, garantizando así la seguridad y accesibilidad 
necesarias en caso de emergencia 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

a) Se recomienda al programa social cumplir con lo establecido en la RDE N°000338-2023-
MIDIS/PNCM en los siguientes numerales:  
“(…) 
 
6.2 Componentes de la Atención Integral 
6.2.5 Equipamiento. 
Cada Centro Infantil de Atención Integral (CIAI) cuenta con mochila de emergencia por cada 
MC, que permite asistir a las niñas y los niños que no sean recogidos por su madre, padre u 
otro/a cuidador/a principal las primeras horas posterior a la afectación del CIAI por un evento 
adverso natural o provocado por el ser humano (incendio, sismo de gran magnitud, 
inundaciones u otros) (Anexo 10). La mochila debe estar ubicada en un lugar visible, bajo 
sombra, sin humedad y cerca de la puerta de evacuación. 
 
6.4 Meses de atención y suspensiones al año 
6.4.1 La prestación del SCD se brinda durante los 12 meses del año, con suspensión de la 
atención en la última semana de julio y la última semana de diciembre, para permitir el descanso 
de las/los actores comunales del CIAI y Servicios Alimentarios, cuyas fechas serán 
comunicadas a las Unidades Territoriales a través de memorando desde la Unidad Técnica de 
Atención Integral. 
 
7.1.3 Organización del espacio de cuidado y juego y los materiales en las salas 
Los espacios de cuidado y juego son importantes ya que la niña y el niño requieren de espacios 
físicos que respondan a sus necesidades e intereses. Por ello, las salas están organizadas para 
brindar a las niñas y los niños seguridad, habitabilidad, tranquilidad, funcionabilidad y salubridad 
e invitándolos al juego. 
(…)” 
 

b) Se recomienda al programa social cumplir con lo establecido en la RDE N°000528-2023-
MIDIS/PNCM Intervención en la Infraestructura de locales del Servicio de Cuidado Diurno del 
Programa Nacional Cuna Más” 
 

c) Se recomienda que se cumpla estrictamente con lo establecido en la RDE N°000338-2023-
MIDIS/PNCM, garantizando que todos los actores comunales, incluyendo a Roxana Villalobos 
Altamirano, María Carranza Fernández y Erlita Fernández Ramírez, gocen de su período de 
descanso anual de 10 días. Esto no solo es importante para su bienestar, sino también para su 
eficiencia en el desempeño de sus funciones. 

d) Se sugiere tomar medidas inmediatas para mejorar la privacidad de los baños en el CIAI. Esto 
podría incluir la instalación de divisiones adecuadas que garanticen la privacidad de los niños. 
 

e) Se aconseja adquirir una mochila de emergencia adicional para cubrir la necesidad de la madre 
cuidadora asignada a la sala Mixta. Es esencial contar con suficientes recursos de emergencia 
para garantizar la seguridad de los niños y el personal en caso de situaciones imprevistas. 
 



 

f) Se recomienda llevar a cabo una revisión regular y minuciosa del contenido del botiquín, 
eliminando cualquier medicamento que esté vencido o no esté autorizado según las 
regulaciones aplicables. Además, es importante capacitar al personal en la gestión adecuada 
del botiquín y su contenido. 
 

g) Se aconseja reubicar los extintores de manera que estén fuera del alcance de los niños y, al 
mismo tiempo, sean fácilmente accesibles en caso de emergencia. Esto puede implicar la 
instalación de pedestales o soportes seguros en áreas estratégicas del CIAI. 
 

h) Se recomienda al programa social evaluar los puntos críticos y dar respuesta de las soluciones 
a este caso.  

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 
 
Anexo 01: Ficha de vigilancia V-190-2023-BAG-C 
Anexo 02: Fotografía de servicios higiénicos  
Anexo 03: Fotografía de Mochila sala bebes y gateadores 
Anexo 04: Fotografía de Mochila sala Mixta 
Anexo 05: Fotografía del extintor en la sala de bebes y gateadores 
Anexo 06: Extintor en la sala Mixta 
 

 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 

Anexo 02: Fotografía de servicios higiénicos  

 
 
Anexo 03: Fotografía de Mochila sala bebes y gateadores 
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tanque de agua 



 

Anexo 04: Fotografía de Mochila sala Mixta 
 
 

 
 
Anexo 05: Fotografía del extintor en la sala de bebes y gateadores 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 06: Extintor en la sala Mixta 

 


